
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 
Proceso ACCIÓN DE HOMOLOGACIÓN – FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS 
Demandante HERIBERTO HUBALDO DE JESUS CANO PEREZ 
Demandado ALEXANDRA ACEVEDO CORDOBA 
Radicado 050013110-007-2022-00469-00 
Providencia  Interlocutorio No. 876 
Decisión Acepta Desistimiento y Termina Proceso 

 
En el presente proceso de Acción de Homologación para la Fijación de cuota de 
alimentos, promovido por el señor HERIBERTO HUBALDO DE JESUS CANO 
PEREZ y en contra de la señora ALEXANDRA ACEVEDO CORDOBA, mediante 
escrito que antecede el accionante solicita el desistimiento de la presente acción 
toda vez que se encuentra conforme con la decisión promovida por la Comisaria 
de Familia de la comuna setenta de Altavista de la ciudad de Medellín, por lo cual 
expreso en el memorial lo siguiente: 
 

HERIBERTO UBALDO DE JESUS CANO PEREZ, mayor de edad, 
residente en Medellín, identificado con la C.C. 71.674.989, de manera 
cordial y respetuosa manifiesto al despacho que, de manera libre, 
consciente y voluntaria, DESISTO del recurso de homologación interpuesto 
en contra de la resolución 117-22 No 5º de julio 27 de 2022. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y dado que se realizó el examen completo de la 
solicitud, se entiende que se cumplen con los requisitos exigidos en la ley en 
especial en los artículos 314 y 316 del código general del proceso y por lo tanto 
corresponde realizar la respectiva aceptación, quedando sin sustento alguno la 
continuación del presente proceso, por lo cual se ordena la terminación del 
proceso judicial por aceptación del desistimiento expresado por la parte 
accionante.  
 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN, impartiendo justicia en nombre de la República de 
Colombia, 

 
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO sobre la acción de homologación que 
se encuentra en estudio en el presente despacho, sobre la resolución 117-22 del 
27 de julio 2022 emitida por la Comisaria setenta de Altavista de la ciudad de 
Medellín, promovida por el señor HERIBERTO HUBALDO DE JESUS CANO 
PEREZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 71.674.989, solicitud de 
desistimiento que fue enviado el día 20 de octubre del 2022.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena DECLARAR TERMINADO el presente 
proceso de ACCIÓN DE HOMOLOGACIÓN, promovido por el señor HERIBERTO 
HUBALDO DE JESUS CANO PEREZ, en contra de la señora ALEXANDRA 
ACEVEDO CORDOBA, en vista que se aceptó el desistimiento sobre la presente 
acción.  
 
TERCERO: Sin condena en costas a ninguna de las partes.  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia pase el expediente a su 
archivo definitivo, previo registro en el sistema. 
 
 

NOTIFIQUESE  

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


